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La COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES acordó solicitar a V.E, tenga a bien recabar el acuerdo de la Sala 

para que sea remitido a esta Comisión de Medio Ambiente, como comisión 

técnica, el proyecto de ley que establece el uso de cargador universal 

estandarizado para diferentes tipos de dispositivos electrónicos y videoconsolas 

portátiles, boletín N° 14.935-03, en primer trámite constitucional y, actualmente 

radicado en la Comisión de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E., en 

cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado 

Daniel Melo Contreras.

Dios guarde a V.E.,

A S. E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SEÑOR 
RAÚL SOTO MARDONES.
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